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servido de paliativo a la gente de la costa 
en momentos de estrechez económica. 
Por lo tanto, al diseñar programas de 
manejo que eliminen a la fuerza laboral 
de esta industria hay que considerar 
los medios fiscales para aminorar los 
efectos de esos programas. También 
tenemos, quienes trabajamos en estos 
menesteres, el deber de protegerles 
ante el desarrollo y la construcción 
desmedida (el desparrame urbano en la 
costa) que amenaza con desplazarles.  
Lentamente, pero a paso firme, 
muchas comunidades costeras se van 
elitizando, es decir, van cambiando 
socialmente con gente de afuera y de 
altos ingresos que van comprando 
propiedades en la playa.32 Ese proceso 
ha provocado importantes cambios  
sociales y culturales en la costa y en las 
comunidades pesqueras del país.     

14.	 Es de vital importancia desarrollar 
programas de educación y de extensión 
a la comunidad, que sean de carácter 
bilateral, es decir, que los científicos y 
manejadores aprendan del conocimiento 

32 Este proceso se conoce en inglés por el nombre de 
gentrification, y ocurre en áreas urbanas pobres que son 
revitalizadas y la población del lugar las relocalizan a otras 
partes, mientras que el tejido urbano se va poblando con 
personas de clases altas.  

empírico de los pescadores (conocido 
como CET o Conocimiento Ecológico 
Tradicional)33 y estos a su vez aprendan 
de la teoría y de la práctica de los 
científicos y de los manejadores. Debe 
fundarse una plataforma educativa que 
conecte este proceso de una manera 
transparente y efectiva. El Programa 

33 Algunos estudiosos prefieren llamarle el Conocimiento 
Ecológico Local, o CEL. 
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Sea Grant y el DRNA, entre otros, deben 
tomar esta iniciativa, a partir de un 
diálogo basado en los planteamientos de 
este trabajo. 

15.	 Delinear, como producto de un trabajo 
en colaboración con todas las partes 
involucradas, una política pública 
cónsona con los recursos, con los 
ecosistemas y con los productores.

16.	 Conocer a fondo el impacto y la 
valoración económica de la pesca, en 
sus diversas dimensiones, esto es en 
el ámbito laboral (¿Cuántos empleos 
directos e indirectos genera?), su papel 
en el consumo de las comunidades 
costeras, la generación de ingresos, la 
inversión de capital y las innovaciones 
tecnológicas, y el valor añadido a las 
capturas por medio del procesamiento 
y la preparación de pescados y de 
mariscos en la gastronomía local. 
En términos de desarrollo y de 
posibilidades económicas, la pesca está 
bajo la jurisdicción del Departamento de 
Agricultura del ELA.  Esa agencia puede 
empezar a hacer estudios del valor de la 
producción pesquera en comparación 
con otros productos agrícolas. La 
producción pesquera y la generación 
de ingresos es, probablemente, mayor 

a la de algunos productos agrícolas 
que tienen una mayor exposición en los 
medios de comunicación y reciben más 
ayudas que el sector pesquero.  

17.	 Diseminar información sobre el impacto 
de las vedas y las reservas marinas 
sobre los abastos y las poblaciones de 
peces, y explicar claramente cuáles son 
los beneficios o perjuicios biológicos, 
económicos y sociales de las vedas y las 
regulaciones. Sobre este particular, es 
importante que cada nueva veda, cierre 
o reserva marina pesquera que se diseñe 
e implemente, esté acompañada de un 
estudio del impacto socioeconómico 
de dicha acción. Aquí he incluido el 
caso de las regulaciones en torno a 
la langosta, para explicar la lógica y 
el sentido común y pesquero de los 
límites en el tamaño del caparazón y de 
las capturas de individuos con huevas. 
Los pescadores y los manejadores del 
recurso deben conocer bien cuáles 
serán los impactos de dichas acciones, 
por ejemplo: reducción en las capturas, 
desplazamiento de pescadores a otras 
áreas y un aumento en la presión 
pesquera sobre las mismas, aumento 
en el precio de ciertas especies, cambio 
en el tipo de artes de pesca utilizadas, 
el abandono de la pesca por parte un 
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número de pescadores, un incremento 
en los abastos en la región, la protección 
de ciertas especies y el crecimiento 
(en tamaño y en número) de sus 
poblaciones, entre otros. Ese análisis es 
necesario para tomar decisiones bien 
pensadas y justas.

La política pública sobre la pesca debe tener 
el consenso y la participación de todas las 
partes involucradas: pescadores, empresarios, 
biólogos, manejadores, economistas, gestores 
de política pública y de las agencias y las 
entidades concernidas: municipios, el DRNA, el 
Departamento de Agricultura, el poder legislativo 
y el Consejo de Pesca de Puerto Rico. En la 
información circulada y discutida, debe existir 
la mayor transparencia posible, de manera tal 
que permita que las acciones sean concertadas 
y conocidas por todas las partes. Por ejemplo, el 
DRNA y el Consejo de Pesca del Caribe pueden 
trabajar para proteger a ciertas especies con 
vedas o con un Reglamento de Pesca. Esas 
acciones deben ser cónsonas con lo que hace 
la Legislatura, los municipios y el Departamento 
de Agricultura en pro del desarrollo social 
y económico del sector pesquero, para no 
menoscabar el esfuerzo por conservar los 
recurso. Mientras la política pública no tenga una 
coherencia institucional, una meta definida con 
objetivos, es muy poco lo que se puede avanzar 
para beneficiar a este importante sector del 
país. Esa no es una tarea fácil. Es cuesta arriba, 

inclusive, escribir sobre ello, pues este trabajo 
ha costado mucho esfuerzo y revisión, y con él 
apenas rasgamos la superficie de un sector con 
sus complejidades y especificidades.  

Las ideas, los datos, los ejemplos y los procesos 
contenidos en este trabajo son resultado de 
mi percepción derivada de entrevistas, de 
conversaciones y de discusiones con pescadores, 
colegas y administradores de los recursos, así 
como los científicos. Por muchos años, me he 
dado a la tarea de tratar de entender la pesca. 
Para ello, he visitado los archivos históricos 
en Maryland, en Washington DC, en San Juan, 
en San Germán y en St. John, en Terranova, 
para examinar sus documentos. He visitado las 
villas pesqueras, las comunidades costeras y 
los mercados de todo Puerto Rico, y algunos 
de los Estados Unidos, de las Islas Vírgenes 
Estadounidenses, de Hawaii, de Guadalupe, 
de Santa Lucía, de Trinidad y de República 
Dominicana. Para intentar entender esto, he 
examinado una infinidad de informes y he 
trabajado con los resultados de estudios sobre 
los trasmallos, las nasas, la pesca recreativa y 
deportiva, la navegación recreativa y las historias 
de vida que narran las trayectorias laborales de 
los pescadores. 

He seguido de cerca la complejidad de la pesca 
de nasas sobre la plataforma, midiendo su 
ubicación desde Bahía Sucia hasta Guánica; 
zigzagueando entre arrecifes, rastreales y bajos. 
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He intentado describir los 
vericuetos de la pesca costera 
transitando Las Coronas, 
pescando en La Marca 
Vieja, visitando El Ron y 
atravesando el Tourmaline. 
He atendido la merma en los 
recursos y los avatares de la 
pesca de chillos, navegando, 
pescando, desembuchando 
y embalando cartuchos 
y chillos en Pichincho, El 
Guineo, El Banco del Medio, 
El Tostón, entre la Mona 
y Desecheo. Para sentir 
de cerca el problema de la 
escasez, de la pobreza de la 
pesca, de lo duro del trabajo, 
viví tres años en Puerto Real, 
Cabo Rojo. 

Los años dedicados al estudio 
y la experiencia acumulada 
no me hacen un experto, 
tampoco me autorizan 
a empujar una agenda 
específica, pero sí me animan 
a señalar los procesos que 
han configurado al importante 
sector pesquero y advertir 
sobre sus posibilidades para 
enfrentar el futuro. 
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1000
Grupos de pescadores aborígenes, cazadores, 
pescadores y recolectores de alimentos, así 
como los grupos agro-alfareros, productores de 
alimentos, que les sucedieron, dependieron de los 
recursos pesqueros disponibles en el mar y en los 
ríos.  

1400 
Entre los taínos, la mayor fuente de proteína 
animal provenía de la pesca y estos tenían corrales 
de pesca controlados por caciques. En la costa 
(manglares) y en el mar, pescaban carruchos, 
ostras de mangle, almejas, jueyes, cangrejos, 
peces del arrecife, tortugas marinas y manatíes.   

1500 
Con la colonización española, llegó la obsesión 
por el bacalao y las conservas. Hubo intentos de 
desarrollar campamentos de pescadores para 
suplir la demanda local de pescado.

1650 
Los colonos adoptaron los corrales de pesca 
indígena que son muy parecidos a las paradas 
y a las empalizadas españolas y similares a los 
corrales africanos. Los partidos de San Juan y 
de San Germán ofrecían en pública subasta el 
derecho de construir y usar los corrales en los 
ríos, caños y otras partes de los estuarios.

1720 
El contrabando era el eje de la economía 
comercial. Miguel Henríquez era corsario y una 
de las personas más infl uyentes de la Isla. Este 
hizo de San Juan un centro marítimo importante 
para la gente de mar, así como para las 
actividades de pesca.  

1750 
El arte más importante de la Isla eran los 
corrales de pesca. La captura se vendía en la 
capital, en las áreas urbanas, o en los poblados 
que quedaban cerca de donde se ubicaban los 
corrales. En los manglares, en bocas de ríos y en 
caños, los corrales atrapaban mojarras, jareas, 
machos de liza, pargos y meros. Agricultores 
pudientes los arrendaban y sus mayordomos 
o trabajadores de confi anza los trabajaban. El 
pescado era absolutamente fresco, ya que estaba 
vivo en el corral.  

1796 
Circuló en la Isla una Orden Real que establecía el 
Gremio de la Gente de Mar, organización a la que 
debían pertenecer aquellas personas que usaban 
embarcaciones para pescar. Los miembros del 
Gremio les servían a la fuerza naval, en Puerto 
Rico, como pilotos, calafates y carpinteros de 
ribera, entre otros. La Virgen del Carmen era la 
patrona del Gremio y sus matriculados tenían la 

Breve cronología de la pesca en Puerto Rico
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responsabilidad de su devoción. Quien quisiera 
pescar en el mar, con una embarcación y sus 
artes, debía pertenecer al Gremio. 

1800 
En los poblados costeros había actividad 
pesquera combinada con actividades portuarias, 
el comercio, el contrabando y los trabajos 
navales. Roberto Cofresí era comerciante, 
contrabandista, dueño de patente de corso 
(permiso para intervenir con embarcaciones 
extranjeras y apoderarse de ellas) y pescador. 
Posteriormente, se dedicó a la piratería.   

1803 
En ese año, se hizo el primer censo de 
pescadores que se conoce, en el que se 
contabilizaron unos 1,500 pescadores—la 
mayoría en la región oeste. Las artes más 
comunes eran las nasas, los chinchorros de 
arrastre y los de ahorque, las atarrayas, los 
cordeles y los corrales. Un buen número de 
pescadores trabajaba sin permiso para ello, es 
decir, no estaban registrados en el gremio. En 
su mayoría, eran labradores que se dedicaban a 
pescar de vez en cuando.  

1850  
La pesca era una actividad complementaria a 
la actividad agrícola en los campos de caña 
de azúcar. En varias haciendas, los esclavos 
eran enviados a pescar para alimentar a los 

dueños y para conseguir parte de su sustento. 
Los campesinos y los trabajadores rurales 
(libres) pescaban para sostenerse. El número 
de ayuntamientos costeros aumentaba, por 
lo que le pedían al gobierno central que les 
permitieran beneficiarse del arrendamiento de 
los corrales de pesca. Se dieron luchas entre los 
miembros del Gremio de la Gente de Mar, los 
ayuntamientos, la marina y los corraleros por su 
usufructo.

1860 
Estados Unidos era uno de los principales 
proveedores de pescado salado en Puerto Rico. 
A finales del siglo XIX, Inglaterra, a través de 
los territorios canadienses, empezó a importar 
bacalao a la Isla. 

1900 
Con el gobierno militar estadounidense llegó 
la noción jurídica de que todos los ciudadanos 
tenían derecho a pescar en cualquier lugar, por 
lo que los dueños de corrales no debían tener 
un derecho exclusivo de pesca en las áreas 
que se les concedían. Esto trajo problemas de 
competencia y violencia entre la gente de la 
costa. En ese año, había unos 1,500 pescadores 
que, en su mayoría, usaban botes de vela, 
cayucos (canoas) y embarcaciones pequeñas 
(yolas) con remos. Las nasas eran el arte más 
importante, seguido por los chinchorros de 
arrastre y ahorque y los cordeles.    
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1901
La industria azucarera se convirtió en la principal 
actividad del país. Los trabajadores rurales sin 
tierra son agregados en los latifundios y en las 
fincas de caña, café y frutos menores. La pesca 
les servía de alimento a los trabajadores de la 
caña durante el tiempo muerto de la zafra, tiempo 
al que le dieron el nombre de “La Bruja.”  

1905 en adelante 
El bacalao de Canadá domina la mesa y los platos 
de los puertorriqueños.   

1930 en adelante
Empezó un lento proceso de transformación 
de la flota pesquera de Puerto Real, Cabo Rojo, 
adaptándole motores de gasolina a los balandros 
y a otras embarcaciones de vela. Se pescaban 
pargos y meros tanto en el veril como en el Canal 
de la Mona.  

1933, en adelante 
Se llevaron a cabo experimentos para cultivar 
especies exóticas de peces de agua dulce, como 
la carpa y la trucha. 

1934  
Se creó la División de Pesca y Vida Silvestre 
del Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos.  

1936
Las pesquerías son reguladas por la Ley de Pesca, 
número 83, del 13 de mayo.
1940 en adelante 
Se desarrollaron pescaderías con cuartos fríos, 
llamándolas neveras y a sus dueños, neveristas, 
en varias partes de la Isla, pero con mayor fuerza 
en Puerto Real, Cabo Rojo.   

1941
Inició operaciones el Laboratorio de 
Investigaciones Pesqueras, en Cabo Rojo, el cual 
estaba dedicado a explorar nuevas áreas para el 
desarrollo de la pesca. 

1950 en adelante 
Con el programa de desarrollo industrial Manos 
a la Obra llegó también un esfuerzo por adaptar 
motores fuera de borda a las yolas, se otorgaron 
préstamos para embarcaciones y artes de pesca 
y se proveyeron fondos para la construcción 
de las instalaciones y de los muelles para los 
pescadores. Es a partir de este momento que se 
van desarrollando las llamadas villas pesqueras.

1953  
Quedan prohibidos los corrales de pesca, debido 
a la presión de los pescadores recreativos quienes 
los veían como un arte primitivo que aniquilaba a 
los peces.  
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1958
Surgió la Agencia de Crédito a Pescadores del 
Departamento de Agricultura y Comercio de 
Puerto Rico. 

1963 
Se creó el Programa de Facilidades Mínimas 
para las Villas Pesqueras del Departamento de 
Agricultura y Comercio.  

1967
Se implementó el Programa de Estadísticas 
Pesqueras Comerciales (PEPC).

1970 
Se estableció la Agencia de Acción Comunal, la 
cual inició un programa agresivo de compra de 
embarcaciones para pesca comercial. 

1972 
Por medio de una Ley Orgánica, se creó el 
Departamento de Recursos Naturales, entidad 
que se encargó de los asuntos costeros y 
marinos, entre otras encomiendas. 

1975 
Las embarcaciones compradas con fondos de 
Acción Comunal eran empleadas en la pesca 
de chillos en el veril, en los bancos pesqueros 
localizados fuera de la plataforma insular, y 
en las aguas territoriales de varios países del 
Caribe. Durante este período, los pescadores 

de nasas, en el oeste, fueron cambiando de 
artes y empezaron a ponerle malacates a sus 
embarcaciones para pescar con cordeles en las 
aguas profundas.  

1975-1976 
El Laboratorio de Pesquería Comercial, del 
Departamento de Agricultura, realizó una serie 
de escritos sobre la producción pesquera, las 
agregaciones de peces, los nombres de peces 
y las áreas de pesca que hoy día son una de las 
fuentes principales de información sobre ese 
período. Este esfuerzo no ha sido igualado desde 
entonces. 

1975, en adelante
La lucha de los pescadores de Vieques, en contra 
de la Marina estadounidense, se intensificó.

1976 
Se estableció el Consejo de Pesca del Caribe 
(CFMC) y se inició, de forma activa, el manejo de 
abastos pesqueros en la jurisdicción federal y se 
comenzaron a elaborar los primeros planes de 
manejo para diversas especies. 
 
1978-82 
Período pico de la pesca de chillos.  

1979-1988
Las capturas reportadas declinaron 
considerablemente, de 7.9 en 1982, a 2 millones de 
libras en 1988. 
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1979 
Se creó la Corporación para el Desarrollo de 
los Recursos Marinos, Lacustres y Fluviales 
(CODREMAR), agencia que centralizó todos los 
esfuerzos de investigación, educación, conservación 
y desarrollo de la pesca. Tuvo a su haber convocar 
a los pescadores para que se organizaran en 
asociaciones. Por decreto, CODREMAR desapareció 
en 1990. La mayoría de las funciones de esa 
agencia pasaron al DRNA en 1991, incluyendo el 
Laboratorio de Investigaciones Pesqueras. 

Los pescadores organizaron el Congreso de 
Pescadores del Este para consolidar sus esfuerzos 
y reclamar al gobierno ayudas y justicia social. En 
la década del ochenta, se organizó el Congreso de 
Pescadores de Oeste, que movilizó a los pescadores 
del occidente de la Isla. 

1980, en adelante
Las asociaciones de pescadores se convirtieron 
en un vehículo a través del cual los pescadores 
canalizaron sus reclamos y sus luchas sociales. 

1982 
Llegó la flota estadounidense de palangreros para 
explotar los abastos del pez emperador.  

1990 
En esa década, aumentó dramáticamente el uso 
de los trasmallos y de los mayorquines por parte 
de los pescadores.

1992 
Los pescadores de Puerto Real fueron apresados, 
de manera sistemática, por sus incursiones 
ilegales en Bahamas y en las islas de Turcos y 
Caicos. Los apresamientos continuaron durante 
toda la década.

1994 
Se inició un proceso para desarrollar una reserva 
marina pesquera en el cayo Turrumote, La 
Parguera, por pescadores locales y científicos del 
Departamento de Ciencias Marinas. La reserva 
no se pudo lograr. El Programa de Colegio Sea 
Grant, de la Universidad de Puerto Rico, comenzó 
una iniciativa de investigación en reservas 
marinas.    

1998
Se creó la Ley Número 278, la Ley de Pesca 
que facultó al DRNA a desarrollar regulaciones 
para la conservación de los recursos pesqueros: 
“Para establecer una nueva Ley de Pesquerías 
de Puerto Rico, redefinir los conceptos de 
pesquerías, pez, pescadores y definir otros 
conceptos; para conceder facultades y deberes al 
Secretario del DRNA para reglamentar la pesca, 
establecer penalidades, disponer de los procesos 
administrativos y para derogar la Ley Núm. 83 del 
13 de mayo de 1936, según enmendada.”

2000 
Se estableció la Reserva Natural Canal Luis Peña, 
en Culebra; la primera área marina protegida 
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con una reglamentación de no-captura (no-
take zone). Los pescadores y los científicos, en 
conjunto con el DRNA, impulsaron el desarrollo 
de la reserva.  

2002 
El buceo superó a las nasas en capturas y se 
convirtió en el arte de mayor productividad.  

2004  
Por legislación, se creó la Reserva Marina de Tres 
Palmas en Rincón. Por una Orden Administrativa, 
se prohíbe la captura de todo tipo de organismo 
en la reserva, la cual tiene un amplio apoyo de la 
comunidad y de los pescadores. 

2004 
El 11 de marzo de 2004 se puso en vigor el 
Reglamento de Pesca, Número 6768, con el 
fin de administrar las pesquerías en las aguas 
jurisdiccionales del Estado Libre Asociado. 

2009
Se creó la Ley 68 de 11 de agosto de 2009, para 
“conceder una licencia vitalicia a pescadores 
comerciales, a tiempo completo, de sesenta 
(60) años o más; y/o personas pensionadas por 
incapacidad eximirlos del proceso de obtención 
de permisos especiales; y facultar la renovación 
de la licencia de Pescador Comercial Principiante 
por un (1) año solamente.”

2010 
Se presenta el “Nuevo Reglamento de Pesca,” 
es decir, las enmiendas al Reglamento, que 
incluyeron disposiciones sobre el uso de los 
chinchorros de arrastre, delimitaciones de pesca 
en la Reserva Natural de Isla de Mona y Monito, y 
otras consideraciones.
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“Una mirada al mundo de los pescadores… 
recorre la historia de la pesca en Puerto Rico, 
examina sus aciertos y desaciertos y presenta 
asuntos que deben ser atendidos con premura. 
Con un alto grado de certeza y precisión, este 
trabajo de política pública explora la situación 
actual de la pesca en Puerto Rico y la inserta, 
eficazmente, en el contexto global de esta 
industria y en el entramado de acontecimientos 
y decisiones que han sobrevenido a través del 
tiempo. Asimismo, ofrece datos concretos sobre 
la condición de nuestras pesquerías, sin dejar 
a un lado la sensibilidad que emana de la pesca 
como modo de vida que ha caracterizado, por 
siglos, las costas de nuestro país.” 
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